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y demás, precepto~' ~n~rdantes <:le la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenclOso-Ad!lltnlst~tlva.ha dispuesto la publicación de dicho fa
no en, el. (BoletlU Ofielal. del .Est~do>). para general conocimiento y
cumpb.mle,nto en sus propios terrnmos de la mencionada sentencia.

Lo que- digo a VV. II.
Madrid. 18 de abril de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan fgnacio Meltó García. .

llmós. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local.

15271 ORDEN de 26 de abril de 1991 por la que se dispone Ja
publicación para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por /0 Sala de lo Contencio
so-A"dministrativo deja Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso-administrativo 317.728, promovido por don
José Castillo Dio;.

(ASISA). contra las Resoluciones a que se contraen las presentes ac·
tuaciones, debemos confirmarlas por ser conformes a Derecho, con
todos los efectos inherentes a esta declaración. Sin hacer una expresa
imposición de costas.» "

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos t 18 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el ~(Boletin Oficial del Estado}), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid. 26 de abril de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 19~7),

el Subsecretario, Juan I~nacio Moltó Garda.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Gene
ral de Funcionarios Civiles del Estado.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, ha dictado sentencia, con fecha 4 de marzo de 1991, en
el recurso contencioso-administrativo número 48.304, en el que son
partes, de una, como demandante «Asistencia Sanitaria Interprovin~

cial, Sociedad Anónima» (ASISA), y de otra como demandada la Ad
ministración General del Estado, representada y defendida por el Le
trado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 12 de noviembre de 1987,
estimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resohición de
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha
10 de julio de 1987, sohre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando la inadmisibHídad alegada e igual
mente desestimando el recurso contencioso-administrativo, interpues~

to por el Procurador señor Araque Almendros, en nombre y represen
tación de "Asistencia Sanitaria InterprovinciaJ. Sociedad Anónima"

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audien
cia Nacion'al. ha dictado sentencia, con fecha 15 de febrero de 1991,
en el recurso contencioso-administrativo número 317.728 en el que
son partes, de una, como demandante don José Castillo DiaL, y de
otra como demandada la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del extinto
Ministerio de Administración Territorial de fecha 26 de septiembre de
1983, que desestimaba la petición interpuesta respecto a la Resolución
de la extinta Dirección General de Administración Local de fecha 7
de julio de' 1983, sobre recusación del Instructor del expediente disci-
plinario incoado al actor. _

La parte dispositiva de la expres.ada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, rechazando la causa de inadmisibilidad invocada
por la Abogacía del Estado y desestimando el recurso contencioso-ad
ministrativb interpuesto por don José Castillo Diaz, en su propio
nombre, cóntra la resolución del Minist~rio de Administración Terri
torial (Dirección General de Administración Local).de 26 de septiem
bre de 1983, debemos declarar y declaramos que la resolución impug
nada es conforme a Derecho, sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu~

ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 26 de abril de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretarío, Juan Ignacío Malló García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Gene
ral de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 26 de abril de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, en el recurso contenciaso~adm¡nis

trativo 1.102//988, promovido por doña Josefa López F1o
res y otros.
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RESOLUCION de 27 de maro de 1991, de la Dirección
General de la Función Pública. por la que se- mod~(jca la
clasijicación de puestos de trabajo reserrados afuncionarios
de Administración Local. con habilitación de carácter
nacional. en la forma establecida en el anexo de esta
Resolución.

Vistos los acucrdos adoptados por las Corporaciones Locales y los
informes emitidos, en su caso, por las Comunidades Autónomas
respectivas, de conformidad con lQ establecido en el Real Decreto

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu
nal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, ha dictado sentencia,
wn fecha II de enero de 1990, en el recurso contencioso-administrati
vo número 1.l02!1988, en el que son partes. de una, como demandan
te doña Josefa López Flores y otros, y de otra como demandada la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado. .

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1988,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad General de Funcionarios Civíles del Estado de fe
cha 30 de abril de 1988, sobre cuantía de la pensión complementaria
de jubilación del Fondo Especial de Muface: (AISS). .

La parle dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~(Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la Letra
do doña Maria Josefa Olivares López. en nombre y representación de
doña Josefa López Flores, doña Elena Pérez Setién, doña Mercedes
Tabernero Garrido, doña Carmen Aparicio Almazan, don Juan Erans
Moragón, doña Concepción Tcbar Morcillo, doña Antonia Paredes
Barrau, doña MOlria Badia Peris, doña Elisa Belinchón Guijarró y
doña Mercedes Jiménez Moreno, contra. los acuerdos de la Mutuali
dad General de Funcionarios Civiles del Estado de 30 de abril de
1988 y del Subsecretario por delegación del Ministro de la Adminis~

lración Pública de 30 de agosto siguiente, desestimatoria de la alzada
contra ella formulada, debemos declarar y declaramos tales actos
ajustados a Derecho, todo ello sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos U8 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jm:isdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencÍa.

Lo que digo a VV. 11.
Madnd, 26 de abril de 199·1.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

cl Subsccrctario. Juan. Ignacio Moltó Garcia.
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ORDEN de 26 de abril de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el re
curso comencioso-administratú'o 48.304. promovido por
«Asistencia Sanitaria lmerprovincial. Sociedad Anónima»
(ASISA).
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